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Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de enero dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

 

MANUEL SALVADOR OSPINA GRAJALES contra 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP. 

 

Conforme a lo ordenado por la Sala, la demandada 

remitió mensaje de datos, al que anexó nómina con los pagos 

efectuados al accionante por salarios y mesada pensional (15 

folios).  

 

Así mismo, la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, allegó historial de cotizaciones del 

demandante y los pagos por pensión de vejez. (24 folios).   

 

Con miras a garantizar los derechos de defensa y 

contradicción, se dispondrá pone en conocimiento de las 

partes la dcumental allegada. 
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Consecuentemente, se resuelve: 

 

Secretaría ponga en conocimiento de las partes, por el 

término de tres (3) días, la documental aportada.   

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho 

para decidir.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 

Magistrada 
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